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de 1966, al penado Ramón CotillR,$ Cuadrado, en condena irnpues~
ta en. causa número 575 de 1961 del Juzgado de Instrucción
número 22. de Madrid. con pérdida del tiempo pasado en liber
tad condidonaL

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciaria,;;.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se
dispCYJle el cumplimiento de' la sentencia del Tribll
nal Supremo, dtetada con fecha 27 de noviembre
de 1970. en el recurso contencipso-ad11ltnistrativo in
terpuestopor don Santiago Casares Bescansa.

Excmo. Sr,: En él recurso contencioso-administrativo segui
do en unica instancia. ante la Sala Qilínta del Tribunal Su
premu entre partes: de una, como del!UUluante, don Santiago
Casares Bescansa, representado pOr e:lProcurador don Juan
Cadenas- Camino, bajo la dirección de Letrado. y de otra como
demandada, la Administración PÚblica, representada y defen
dida pOr el AbOgado det Estado; contra Resoluciones del Con
sejo Supremo oe JUbticL Militar de 9 de septiembre y 13 de
diciembre, amr.ag de 1968< que concedieron pensión extraordi
naria, se ha aietaeo sentencia con fecha 27 de noviembre
de 1970, cuya parte dispos:itivaes como Sigue:

«(Fallamos: Q:ue debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenci0So-administraUvo interpuesto por don Santia
go Casares Bescansacontra Resolución del Consejo Supremo
de Justicia MHílar de' 13 de dir:iembre de' 1968, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto Contra el de 9 de septiem
bre anteri,)r, que le concedió pensión extraordinaria como pa
dre del Teniente de Artillerfa, don Santiago Casares y Pérez
de Evora, actos administrativos que, por aparecer ajustados a
Derecho, deelarv.mos válidos y subsistentes; sin imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia, que' se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado« e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgandO; lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido tallo en el «Bolet!n Oficial del Estado,}, todo ello
en cumplimiento de lo. prevenido en el articulo 105 de la Ley
de 10 Contencioso administrativo de 27 de dicieml.'l'e de 19[-;6
(<<Boletín. Oficial del Estado» munero ~63).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efecto, consjgUientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 26 de enero de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Tpniente General Presidentf:' del Gon:rejc fjupremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la qUe -se dJ5-~

pone el Cl¡mpli."ttento de la sentencIa del l'TtrJll
nal Supremo, dictada con focha 18 de ~w-víembre

de 1970, en el r-ecúrso contendoso-admmistratwo
tnterpuesio por don Ciriaco .4storga Fernandez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo segui
do en única inst~ncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
n:o e:1tre partes: de una, como dcmaüdant(~, don {'tnaco As
torga Fernández, Sargento de la. Guardia Civil, qUien postula
por sí mismo, y d~ otra como demandada, la Administración
Pública, represe:'1tacla y defendida potel Abogado del Estado,
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de
abril de 1969 sobre actualización de haber pasiVO, se ha dic
tado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1970, cuya parte
dispositiva escomo sigue:

({Fallarnos: Que, dando lugar a la .alegación de inadmlsión
del recurso aduclda por el. Abogado del Estado, debemos decIa;...
rar y declaramos ~a inadmisibilidad del contencioso-adminis
trativo interpuesto por don CirlacoAstorga Fernándcz, Sar
gento de la Guardia CiVil, en situación de retirado, contra
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril
de 1969, relativo a actualización de su háber pasivo; sin ha
cerse especIal declaración sobre las' costas· del proceso.

Asi .por esta nuestrasenten~que. 6epubl1cará .en el aBo
letin Oficial .j~l Estado,} e insertará'en'la«ColecciónLeglsla
Uva», loprOnUnClaIDOS, mandamos y firmarnos.)}

En su virtud. este MinIsterio ha tenido a bIen disponer se
cumpla en sus propios términos~a'referid.asentehCia,publicán
dose el aludido Jallo en, el. «Boietín ,()(ic:IaJ<ie1 Estado», todo
ello en cumplimIento de lo prevenido, ~~lel.art1culo 105. de 1&
Ley de lo Conten~i()so - adminilittativo .. ae27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del EsYad0» .llúme.ro: .363).

Lo que por la presente Ordenministerialodlgo a V. E. para
su cpnoclmíento y efectos consigute~tes.

Dios guarde (l V,E 'muchosatios~

Madrid, 26 de enero de ltrll.

C,"STAllON DE MENA

Excmo. Sr. TenJente general Pres1dente del' Consejo Supremo
de Justicia Militar,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 tle je'o/erode 1971 perla. que se
aprneba la -/11,Oatjicaci~~~sta,tutos'll:evadaa cabo
por {{Assurafices Generales deFrance~ A. G. l. A,
ll.. 1',»; enordert, ~1f.tT~·otr08; ,alcambto de su actual
denommación por la ae«,Assurances Generales de
France,I.A. R. T.»(E-l7),que'serálaque utíltzará
en lo sucesivo su Delegación'. general para España.

Ilmo, Sr.: Por la Delegaci{)ll $'el1er~lpar-a España de la
Entidad de nacíonahdadfrallcesa .«A~uran~s Generales de
Pum.ce, A. G, 1. A. R, T.», domiciUacU¡; ,eIl'M!tdr'id, plaza del
Callao, número 1, se ha sollcitado_'Iaaprobaci6n de la modifi
cación .de los Estatutos ,sociales. :de,su:_' sedeeentral, en orden
al camblO de. SU ·denomlna,cÍQll·sp.cial·.. actual, y'.amp11aetóR .de
capital a ladfra de 65,OOO.QOO_de francoSjsuseri~. desembol~
sado, para lo que ha presenta.dola dOcUIllelltaclón.. . inente.

Visto el informe "favorable de la- BUbdlrecci n General de
Seguros de esa Dirección General; y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien:

1.0 Aprobar las 'modificaciones Uevadas,'a cabo en el ar;...
tículo 1." .'f parrafa prirnerocwlarticUlo,7.o,delos Estatutos so
dales por <d:s..")urances Generales. de E'rililce, A. G. l •. A. R. T.».
acordadas .en a&'":,n¡blea general. extraor(iínaria, .celebrada en
París el 2 de juHnde 1969, en ordenalcambl0 de su actual
denominación. social pOr .1ade«Assurances .Generales .de Fran~
ce, l. A. R T.}}; que será la que;l,1tlliZfiJ"á en lo sucesivo, y
al aumento del capita1social a la cifra de 65.000,000 de francos,
5usaitü y desembolsado, pud.iendo-ser . utilizada por_ la Delega·
don general para España de Iacita.,da :Entidad en su documen~

t.aci6n.
2.... Que por el Banco. de I5spaña,. ell'Ma-(irid, se proceda

U1. los. resguardos de depósito· nece¡:;ario"constitmdos en d1cha
Dependellciapor la Deleg:<tCio~gen.eralt>al.".a:-España de la En
tida,l de nacíonalidad francesa. «Assurances Generales de Fran
ce, A. G. 1 A.. R:, T.}), al cambio de su .' act.ual tttularidad
por la de Deleg:lc:on general para .ESpa.ñ,ade «Assurances Ge-
llcrales de l"rance, L A. R. T.», -

Lo que comUI'H?;o a V. 1. para suconocirnlento y efe~tos.
Dws guarde d V_ L muchosaüos
Mndrid. 11 de febrero de 1971;-J)~ D.; el Subsecretario, José

:'vL~¡'ia :':Lünz de Vicuüa.

limo_ Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 11 .de febrero de 1971 por la que se
autoriZa el proyecto de /usiónpor absorcióncte la
Entidad «Sociedad. Anónima aeSeguTgsy Reasegu
ros Victoria» (C~211)por _«Meridional, Compañia
Anónima de Seguros y Reaseguros» (C-120).

Ilmo_ Sr.: Vistos los escritos presenta,dos_ por las representa
ciones de las Entid~des de Seguros. «Soc~~dadAnónlma de Se
guros y Reaseguros VICtoria}} y. «Meridional,Compañia An6nim~
de Seguros y Reaseguros», domicil1adas'9.lllb~sen,Madrid, SOll~
citando la aprobaCión' de ,los. ~uerd()S adoptados. por las ·Juntas
generales universales de accionistas coIlvocadas' al efecto, en
orden a la fusión. por f'Dsorción de laprím€r'a por la segunda
de dichas Entidades. '

Vista el articulo 24 de la Ley de 16 de diciembre de 19.'54,
las actas levantadas por lalnspeeclónde~el::t:urOsa las referI
das E:'ltidades, así como el informefavórable .de la Subdirec
e-Íón General de Seguros ,ae esa Dirección General, y a propues~

tadeV.I.,


